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EXPEDIENTE: JDC/056/2018. 

  

ACTOR: SERGIO MANUEL UC GÓMEZ. 

  

TERCERO 
INTERESADO:   

NO EXISTE. 

  

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: 

COMISIÓN NACIONAL JURISDICCIONAL DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

 

AUTO  

 
En la ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, a los diecisiete días del 

mes de mayo de dos mil dieciocho, el suscrito Secretario General de Acuerdos, José 

Alberto Muñoz Escalante, informa a la Magistrada Nora Leticia Cerón González, 

Presidenta de este órgano jurisdiccional, en términos de los artículos 230, fracción I, IV y 

XI de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana 

Roo y 40, fracción III del Reglamento Interno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, que 

se recibieron en la Oficialía de Partes de este Tribunal, dos escritos signados por Sergio 

Manuel Uc Gómez, en el primero, presenta la prueba superviniente consistente en copia 

simple del Acuerdo “ACU-CECEN/150/ENE/2017 de fecha veintiséis de enero de dos mil 

dieciocho y en el segundo, solicita copia simple de todos y cada uno de los autos que 

integran el presente expediente, así mismo autoriza en su nombre a los Licenciados 

Leonardo Daniel Olan Tun y Susana Irene Martínez Peregrino. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
VISTO lo de cuenta, la suscrita Magistrada Presidenta, con fundamento en lo establecido 

en los artículos 223, fracciones III, XIV y XIX de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Quintana Roo; 36, fracción I de la Ley Estatal de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; y, 14, fracción II y 17 del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral de Quintana Roo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

I. Téngase por presentado a Sergio Manuel Uc Gómez con la documentación de cuenta, 

remítase a la ponencia a mi cargo la prueba superviniente señalada para que en el 

momento procesal oportuno acuerde lo conducente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

II. Se instruye al Secretario General de Acuerdos, para que previo pago que realice el 

solicitante en concepto del costo de las copias fotostáticas de cada una de las 

constancias solicitadas en el expediente señalado, realice el fotocopiado, poniéndolas a 

disposición del solicitante para que acuda a las oficinas de la Secretaría General de 

Acuerdos de este Tribunal a recibir las mismas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
NOTIFÍQUESE por estrados a las partes de conformidad a lo establecido en los artículos 

54, 55, 58 y 60 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral y por 
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internet en la página que tiene este Tribunal, hágase del conocimiento público, en 

observancia a los artículos 1, 91 y 97 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Quintana Roo y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma 

la Magistrada Presidenta Nora Leticia Cerón González ante el Secretario General de 

Acuerdos José Alberto Muñoz Escalante, quien autoriza y da fe. Conste. - - - - - - - - - - - -  

 


